
Expediente: 230/26
Carátula: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN C/ PROVINCIA SEGUROS S.A. S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PROVINCIA SEGUROS S.A., -DEMANDADO
30675428081 - SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 230/26

*H108013133064*
H108013133064

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ PROVINCIA SEGUROS S.A. s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 230/26.- Juzgado de Cobros y Apremios 1 Juzgado de Cobros
y Apremios 1

San Miguel de Tucumán.- I) Por apersonado el letrado CARRERAS ENRIQUE ALFREDO M.P. N°
2936, con domicilio digital constituído, désele intervención de Ley al presentante en el carácter de
apoderado de la parte actora - Asimismo manifieste el letrado si actuará en forma
conjunta/alternativa o sustituirá al letrado LANDIVAR FRANCISCO JAVIER. II) Agréguese la
constancia de insripción ante A.R.C.A adjuntada en fecha 13/04/2026. III) Previamente acredite
dentro del término de 48 hs. el letrado LANDIVAR, FRANCISCO JAVIER su condición actualizada
frente al IVA, bajo apercibimiento de no regularse, por ahora, sus honorarios.-- MME - 230/26  FDO. DRA.
ANA MARÍA ANTUN DE NANNI - JUEZ

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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